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5.2.2. Los méritqs se valorarán en la siguiente forma:

Para el apartado al: De cero a 5 puntos.
Para los apartados bJ y el del párrafo anterior: De cero a

15 puntos.
Para los apartados e) y d) del párrafo anterior: De cero ~

20 puntos.

5.3. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal:

5;3.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribu
nal publicará la relación de aprobados por orden de puntuación
obtenida, no pudiendo rebasar los aprobados el número de
plazas Ct)llvócadas. La publicación se efectuará en el ",BoleHn
Oficial del Estado».

5.3.2. El TrIb.unal elevará dicha relación de aprobados al
ilustrísimo seño~residentedel Consejo Superior de Transportes
Terrestres, acompañando el acta de la 'Última sesión, en la que
figurarán por orden de puntuación obtenida todos los aspirantes
que habiendo superado todas las pruebas excedan del número
de plazas convocadas.

6. Presentación de documentos

6.1. Los aspirantes que fIguren en la relación de aprobados
publIcada presentarán en el RegIstro General de este Organis
mo, dentro del plazo' de treinta- dlas hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicadón de la mencionada relación,
los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento.
b) Títulos de Licenciados en Ciencias Económicas.
cl Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el

ejercicio de funciones públicas ni haber sido separado del ser
vicio del Estado o de la Administración Local o' de cualquier
Corporación Pública por resolución gubernativa o fallo del Tri-
bunal de Honor. .

d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer en
fermedad contagiosa o enfermedad o defecto físico que le im
p.ida el ejercicio de las funciones correspondientes a la plaza
convocada.

e) Certificado del Registro Central de PenadQs y Rebeldes
justificativo de no haber sido condenado a pena que inhabilite
para el ejercicio de funcio:Q.es públicas.

f) En el caso de aspirantes femeninos, certificado de haber
cumplido el Servicio Social de la -Mujer o de hallarse exenta
del mismo.

g) Dos fotografías tamaño carnet.

Los candidatos aprobados que tengan la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
los requisitos y condiciones ya 9:emostradós para obtener su
RJilterior nombramiento, debiendo, sin embargo, presentar certi
ficación del Ministerio u Organismo del que dependan acredita~

tiva de su condición de funcionario y de cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

6.2. Quienes dentro del plazo indicado en el punto prece
dente, y salvo los casos de fuerza mayor debidamente justifi
cados y libremente apreciados por la presidencia de este Or
ganismo, no presentaran la documentación indicada en dicho
punto, no podrál1 Ser nombrados funcionarios electos, quedando
anuladas, en cuanto a los mismos, todas las actuaciones del ex
pediente.

En el supuesto mencionado en el párrafo precedente, la pre
sidencia de este Consejo publicará una relación adicional de
los aspirantes que, de conformidad con el orden de puntuación
con que figuren en la relación a que se refiere el punto 5.3.2,
y como consecuencia de la anulación mencionada, puedan te
ner cabida en el número de plazas convocadJ:ls.

Los aspirantes comprendidos en la relación adicional a que
se refiere el párrafo precedente presentarán los documentos a
que se refiere el punto 6.1, en la misma forma y plazo, compu
tado desde el día siguiente a la publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de la relación adicional.

7. Período de prueba o pra.cticas

7.1. Una vez presentados los documentos a que se refiere la
base precedente, el ilustríSimo señor PreSIdente del Conseio Su
perior de Transportes Terrestres procederá al nombramiento de
funcionarios en prácticas de los aspirantes aprobados, sometien
do tal nombramiento' a la aprobación del excelentísimo señor
Ministro del Departamento.

7,2. LOB nombrados funcionarios en prácticas tomarán pose~

sión de la plaza dentro del plazo de un mes computado desde
el día siguiente al de notificación del nombramiento.

7.3. Los nombrados quedarán sujetos a un período de prue
ba o prácticas de seis meses de duración, durante el cual perci
birán la retribución correspondiente a la plaza convocada, ten
drán la consideración de funcionarios electos y podrá ser decre
tado su cese por el ilustrísimo señor Presidente de este Orga
nismo por ineptitud· o comisión de faltas en el desempeño de
su cometido.

7.4. Estarán exentos del periodo de pruebas o prácticas 'los
que hubieren desempeñado en el Orgailismo, durante un período
mínimo de seis meses, como funcionarios en propiedad, plaza
para la que se requiera idéntica titulación R laJie la plazacon~
vo<:ada.

8. Nombramiento definitivo

Superado el período de prueba o prácticas, o en caso .do es
tar exceptuado del mismo el candidato, el ilustrísimo sel10r Pre
sidente del Consejo Superior de Transportes Terrestres procede
rá al nombramiento de funcionarios de carrera a los candidatos
declarados aptos, sometiendo dicho nombramiento a la aproba
ción del excelentísimo señor Ministro del Departamento. El nom
bramiento definitivo se hará con efectos de todo orden desde
la toma de posesión como funcionario electo,

Madrid, '4- de octubre de 1972.-El Presidente, Jesús San los
Rein.

RESOLUClúN del Tribunal de opo,<anones a Ayu
dante Técnico Sanitario del Canal de Isabel JI por
'la que se anuncia el resultado del sorteo para deter
minar el orden de actuación y la f~ha del ejercicio
escrito.

Efectuado el sorteo previsto en el apartado 6,4 de la base VI
de la convocatoria, el crden de actuación, en aquellos ejercicios,
cuyo desarrollo no pueda realizarse simultáneamente, se inic.i~~

rá por el aspirante don Julio Ovejero Vadillo, según relaClOn
definitiva publicada en el .,Boletín Oficial del Estado.. de 12 de
julio de 1972, siguiendo por riguroso orden alfabético, hasta
finalizar en el aspirante inmediatamente anterior.

Se convoca a todos los aspirantes para el ejercicio escrito
previsto en el apartado 7.1, al, de la base VII de la convocator.ia,
que tendrá lugar el próximo día 17 de noviembre, a las d.18z
treinta horas, en los locales de la Agrupación Social DeportIVa
del Canal, calle de Islas Filipinas, número 54.

Los restantes ejercicios serán anunciados mediante llama
miento único en el tablón de avisos de la oposición de que se
dispone en los edificios de las oficinas del Canal de Isabel n, de
esta capital, calle d~ Joaquin García. Morato, 125.

Madrid. 27 de octubre de 1972.-EI Presidente, José García
Augustín.-7.931-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Per-sonal
por la que se concede plazo para solicitar destino
a los Maestros que se hallen comprendidos en a'lgu
na de las situaciones que señala el artículo segundo
del Decreto de 18 de octubre de 1957.

Próximos a- convocarse concursos de traslado entre Maestros
nacionales y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 2. 0 del Decreto de 18 de octubre de 1957 {«Boletín Ofi
cial del Estado» del 30,

Esta Dirección General ha resuelto:

Priniero.-Los Maestros nacionales que se hallen en alguna
de las situaciones señaladas en el artículo 2,0 del Decreto de
18 de octubre de 1bs7 (ejecución de sentencias por, resoluciones
firmes, supresión de escuela, reingreso, cese en plaza de régi
men especiar, etc,), y deseen hacer uso del derecho que les con
cede dicho precepto por existir vacante en la localidad de su
procedencia' o para la que hayan sido confirmados, lo solicita
rán de esta Dirección General a través de la respectiva Delega
ción Provincial del Departamento en el plazo de veinte días na
turales a partir del· siguIente a la fecha de la publicación de
esta Resolución en el'- «Boletín Oficial del Estado», uniendo a su
petición hoja de serviCios certificada· y copia del documento que
acredite su derecho. Cuando se trate de Maestros excedentes no
reingresados aún en el servicio activo habrán de -acompañar -a
su instancia, además de la hoja de servicios, copia de la Orden
de excedenCia, certificación de antecedentes penales y de un
dispensario antituberculoso de no padecer afección contagiosa,
y declaración jurada de si han sido o no procesados, así c~n:o

de las sanciones en que pudieran haber incurrido en el servICIO
de otro Cuerpo. .

Segundo.-Habrán de solicitar destino por esteprocedimien~
to los Maestros que por concurso de traslado o concurso-opoSl~

ción obtuvieron escuela de Patronato o de' párvulos e11- régimen
ordinario de provisión en localidades de censo superior a diez
mil habitantes y deseen participar en los próximos conc~rsmos,
en la inteligencia de que, de solicitar en ,esta convocat.oria, están
obligados a obtener nueva escuela en dIchos concursIllos.

También deberán acogerse a esta Resolución para volver a
la localidad en la que obtuvieron plaza por régimen ordinario, .
los -Maestros que deseen cesar. en las de régimen especial que


